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C I R C U L A R CSJSUC25-52

Fecha: 21 de mayo de 2025

Para: DESPACHOS JUDICIALES DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJ

De: Presidencia Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre

Asunto: “Notificación cambios estructurales y administrativos internos en Nueva
EPS.”

Para su conocimiento y fines pertinentes, se remite el comunicado sobre responsables en
NUEVA EPS S.A., Regional Norte, suscrito por el doctor Andrés Felipe Medina Ariza,
Líder Jurídico de la Coordinación Jurídica de Servicios Vía Judicial Regional Norte,
Gerencia Unidad de Servicios Compartidos en Salud del Viceministerio de Salud mediante
el cual se informa lo siguiente:

1. El GERENTE REGIONAL de NORTE, Doctor (a) FERNANDO ALEXANDER LOPEZ
RUIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 8.772.586, conforme a las
atribuciones determinadas en los estatutos sociales, registrados en el Certificado de
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Barranquilla ostenta
las siguientes facultades:

“d) Asumir la Representación legal en su zona de influencia de las acciones
constitucionales de tutelas para gestionar y dar cumplimiento a las sentencias e
incidentes de desacato en cumplimiento del Decreto 2591 de 1991, de acuerdo con la
responsabilidad funcional de su cargo.

e) Asumir la personería de la sociedad en su regional de modo que en ningún caso
quede sin representación en sus negocios. Las facultades antes relacionadas están
limitadas única y exclusivamente a los asuntos anteriormente descritos”.

2. Por otro lado, indica que mediante documento privado del 17 de febrero de 2025, se
inscribió en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero del año en curso con el No.
03209360 del Libro IX, al doctor LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO identificado
(a) con cedula de ciudadanía No. 11.322.462 como Representante Legal para asuntos
judiciales y tutelas de NUEVA EPS.

Se anexa comunicado, certificado de cámara de comercio y certificado de matricula
mercantil de la entidad indicada.

Cordialmente,
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